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L
UGAR DEL ARCIPRESTAZGO de Montejo de la Vega, a

cuya Comunidad de Villa y Tierra se pertenece como

aldea, aparece citado en el documento de 1247 de

reparto de rentas del cabildo segoviano. Su parroquia es un

moderna construcción del siglo XVII, de nave única cubier-

ta por bóveda de lunetos, torre a los pies y cabecera cua-

drada cerrada con bóveda de arista. Conserva no obstante,

bajo el coro y junto al muro norte, un ejemplar de pila bau-

tismal de traza románica, de copa cilíndrica ornada con

gallones apenas resaltados y que alcanzan la embocadura.

Se alza sobre una basa de perfil ático con garras, conser-

vando sólo el superior de los tres escalones que debió

tener en origen la grada. El diámetro de la copa es de 71

cm, por 55 cm de altura, levantando 23 cm el tenante.

En la ladera septentrional del cerro bajo el que se ins-

tala el pueblo, siguiendo el camino que lo circunda, encon-

tramos un notable ejemplar de fuente románica, protegida

por estructura rectangular de unos 4,30 m de largo por

2,30 m de profundidad, con muros de 0,76 m de grosor. Se

abre mediante arco apuntado de 2,26 m de flecha, arco

que genera una bóveda del mismo perfil. De ella trata

Antonio Ruiz en su estudio sobre el románico civil en el

primer tomo de esta obra.

VALDEVACAS DE MONTEJO

Iglesia de San Cristóbal

Pila bautismal

VEGAFRÍA

Iglesia de Santa María Magdalena

P
ESE A QUE A MEDIADOS DEL SIGLO XIX contaba con

ciento cuarenta y dos almas, hoy Vegafría no llega

al medio centenar de habitantes. Se trata pues de

una pequeña aldea, ubicada al norte de la provincia de

Segovia entre las localidades de Cuéllar y Fuentidueña,

de las que dista por igual poco menos de 20 km. La pri-

mera fuente en mencionarla data de 1210, momento en

que se la hace referencia –con el mismo topónimo– en el

deslinde de los territorios del concejo de Cuéllar por

parte de Alfonso VIII. A mediados de siglo comparece en

los documentos del reparto de rentas del obispado sego-

viano y de préstamos de Gil de Torres. Mediado el siglo

XV aparece reseñada como una de las localidades que

recibieron visita episcopal en la Comunidad de Villa y Pila bautismal
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Tierra de Fuentidueña, a la que pertenecía desde su ins-

tauración.

La iglesia dedicada a Santa María Magdalena está

enclavada en el interior del caserío, cercana a la carretera

que une las dos localidades mencionadas y abierta al sur a

una pequeña placita delimitada por un pretil. En su fábrica

se distinguen claramente dos etapas constructivas poste-

riores al románico, si bien no parece descabellado pensar

que sustituyen a un templo anterior. 

De él nos ha llegado únicamente una pila bautismal de

traza románica. Se encuentra situada en una capilla a los

pies del templo y arrimada al muro de la epístola. Se com-

pone de una copa semiesférica de 117 cm de diámetro

asentada sobre pie troncocónico de 30 cm de altura. Su

única decoración se centra en el vaso, en el que se nos

plantea el esquema repetido de gruesos gallones bajo arcos

pinjantes rematado por una cenefa de puntas de diamante

y bocel cercano a la embocadura.

D
EBIDO A LA CERCANÍA entre ambas localidades sepa-

radas por apenas tres kilómetros, históricamente

se ha considerado a La Velilla como uno de los

barrios que forman parte del alfoz de Pedraza, junto a

Rades. Martínez Díaz así lo considera situándolo dentro

de la comunidad de Villa y Tierra de Pedraza como un

barrio de la misma. De hecho el propio topónimo puede

hacer referencia a la relación que mantenían ambos pue-

blos, ya que Velilla significa “villa pequeña” en compara-

ción con la población importante de la zona que era la

Villa de Pedraza. Recorrida por el río Cega, La Velilla vivió

sus momentos de máximo esplendor en los siglos XVI y XVII

debido al ganado ovino y a la exportación de lana caste-

llana a Europa, y todavía en el siglo XIX existían en el pue-

blo un lavadero de lana y dos batanes.

Situada junto al cruce de la carretera que parte hacia

Pajares de Pedraza, la iglesia de El Salvador es un pequeño

templo de una sola nave, cabecera cuadrangular, sacristía,

espadaña a los pies y un pequeño porche en el lado meri-

dional que protege la pequeña puerta de entrada al templo,

único testimonio románico existente en el edificio. Es muy

probable, por tanto, que la portada perteneciese a un edifi-

cio anterior y que la mayoría de las piezas se reaprovechen

durante las obras de reforma de la iglesia. Está construida en

sillería y formada por un arco de medio punto peraltado sos-

tenido por dos columnas monolíticas con pequeños capite-

les vegetales con tres hojas de acanto, dos en los laterales de

las cestas y otra hoja justo en la esquina. Existen también

unos restos de policromía de tonos azules en la parte infe-

rior de las columnas cuya fecha es imposible precisar.

LA VELILLA

Iglesia de El Salvador

Portada
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